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AXSOLUCION N* RL- 

CESAR TORAL VALOUEZ, 
SUPURINTENDENTE BE COMPAÑIAS TNTERIMO, 

la ajereicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSTDERAMDO : 

QUE mediante Escritura Fública de 3 de febrero de 
1976, celebrada auto el iotario décimo Frínero ¿el Cantán 
Quíte, se ha coustituído la compañía de responsabilidad li- 
nítada deneninada "ILIETZA COMPAÑÍA LIMITADA”; 

QUE el señor doctor XHíguel FPaleoní Pulg, debída- 
sente autorisado, sa conparecido a «ste Despaeho para selí- 
cítar ls aprobación de ls constitución de la compañía “ILI- 
FIZA COMPARIA LIMITADA”, a cuyo efecto ha presentado tras 
copias cortificades de la Escritura Páblica de 3 de L£abraro 
de 1276; 

QUE para al otorgamníanto de la Escritura Pública 
antes referida se ha cumplido casa todos los requisitos uece 
sarios pora su validos; 

da RESUZXLVE: 

ARTICULO PRIMERO. -  APROSAR la constitución de la compañía 
de raecponsadilidad linitada denoníinada 

“ILINIZA COMPARTA LIMITADA", con domicilio en la ciudad de 
Quito, €on un eapital soelal de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SU 
CRES (S/. 250.000,00), dividido en doscientas cincuenta par 
ticipacionas de UN HIL SUCRES (8f. 1.000,00), de conforaí- 
dad con lon términos constantes de la Escritura Pública de 
3 de febrero de 1976, etorgadas anta el Notario Dicino Prime 
reo del Cantón Quito. 

ARTICULO SBCUBDO.- DISPONER que al señor Sotario Público 
Décimo Primero del Cantón Quíto anote 

nl mergen de la matriz de la Escritura Pública de aonstitu- 
eign de la compañla "ILISIZA CORPARIA LIKMITADA", etorgada sa 
vsa Notaría el 3 de febrero de 1976, que ua la apruebs «n 
virtud de la presente Revelación. El señor dortario sentará 
rasfo ¿el cumplimícnto de esta anotación marginal. 

ANYTICULO TERCARO.- DISPONER que vá extracto de la Rserita 

ta Pública de 3 de fabraro de 1976,qu0 
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será aslaborado an esta Superintandanela, se publique, por 
suas sola yes, an uno de loa diarios de mayor circulación 
es la cindand de Cuito. Un ejemplar Íntagre del poríbdico 
ea el qua se cunpla asta formalidad deberá sar entregado a 
anta Denpacío para ay arcuivo. 

del Cantón Quito se inscriba la Escríf 

13 

| ARTICULO CUARTO. -  DISPQUER que en el Registro Marcantíl. 

tura Pública de eonstitución de la compañía “ILINIZA CONPA 
IA LIMITADA”, otorgada en la Notaría Décima Primera al 3 
de fabraro de 1976, de seta Cantón, Junco aon la presente 
Resolución, Se archivará la segunda ceopia de dícha Eseri- 
tura y ee devolverán las restantes con la renón de la ias- 
ecripetón que se ordeas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    
   

furerintendaccia de 

ENDENÁE DY COMPAÁRIAS INTERINO. 

el señor doctor don Cásar Toral Vásques, S5uperintendente de 
| l PROVETO y ticad la resolución anterior, 

Compañías luterino, es Quito, a 
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| Cásar vivila Torres, 

| GECRÍTARIO CENERAL, ESCARGADO. 
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